
Fecha: 3 de Junio de 2025 

 

Lic. Luz María Mendoza  

Encargada de Despacho 

Gerencia Financiera 

 

Asunto: Ejecución presupuestaria – Remuneraciones Temporales (OG 123 y 125) 

Por medio de la presente, en referencia al Expediente DINAC N° 240.461/2025 se 

informa que, desde el 01 de enero al 30 de abril del año 2025, los Objetos del Gasto Nº 

123 Remuneración Extraordinaria y Nº 125 Remuneración Adicional no registran 

ejecución presupuestaria. Es decir, no se ha realizado ningún movimiento financiero ni 

se han imputado gastos a dichos rubros durante el periodo señalado. 

Se deja constancia de esta situación para su conocimiento y para los fines que estime 

pertinentes, solicitando a su vez hacer extensiva esta información a la Subdirección de 

Administración y Finanzas (SDAF). 

 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

 
Lic. Germina Benítez 


